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F152 

Observación F152: Contribuyentes seleccionados para análisis de 

Créditos especiales. 

 

Control a contribuyentes que han sido seleccionados por el uso de créditos que no han sido 

verificados. 

Códigos:  

Explicación: 

 Su declaración de renta ha sido seleccionada para un proceso de validación debido al uso de 

créditos relacionados con sistemas solares, peajes y/o actividades de empresas constructoras. Este 

proceso tiene como objetivo verificar el correcto pago de dichos créditos y asegurar la conformidad 

con las normativas tributarias correspondientes. 

Le recordamos que puede acceder a su información tributaria a través de la página web del Servicio 

de Impuestos Internos (SII), utilizando su Rut y clave tributaria o clave única. Una vez autenticado, 

verifique sus Declaraciones de pago mensual de IVA (F29), que se encuentren declaradas y pagadas 

correctamente. Y revise detenidamente las deducciones aplicadas a su declaración de Impuestos a 

la renta (F22).  

Revise también sus anotaciones vigentes y las observaciones tanto de F29 como de su F22. 

Cerciórese que su(s) Declaración(es) Jurada(s) no presenten ningún tipo de reparo, y que cuenten 

con la documentación de respaldo necesaria.  

En caso de identificar discrepancias o errores en estas anotaciones u observaciones, le 

recomendamos, recopile los antecedentes que respaldan su declaración de renta y acérquese de 

manera presencial a la oficina del SII que corresponda a su domicilio. Esto le permitirá llevar a cabo 

las correcciones requeridas para subsanar su situación Tributaria. 

Documentación Asociada: 

Respaldo de Facturas que acrediten el uso de los créditos de Peajes. 

Contratos que permitan verificar que los Sistemas Solares Térmicos hayan sido instalados en bienes 

corporales inmuebles destinados a la habitación. Y Declaración mensual F29 del referido crédito. 

Respaldo que se trate efectivamente de una empresa constructora que ha efectuado ventas o 

construcción de bienes corporales muebles para habitación por los cuales puede beneficiarse con 

el crédito especial empresas constructoras (CEEC), establecido en el Artículo 21, del D.L. 910, de 

1975. Agua, Verificar que los montos registrados en el F29 en los códigos 705, corresponda al monto 

pagado por patentes a que se refieren los Art. 129 bis 20 y 129 bis 21 del Código de Aguas, contenido 

en el D.F.L. N° 1.122, de 1981.                                                                                                                                                                                                                                              

Documentacion que estime necesaria para acreditar la veraciadad de las operaciones, respaldo de 
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documentos tributarios emitidos y/o recibidos, como  guías de despacho, contratos, fletes, control 

de pesaje de camiones, peajes, etc. 

 


